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Serán snacritores forzosos á la Gaceta todot 
los paeblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pngando so importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real Orden de 26 de Septiembre de 1842.) 

Se declara texto uficial. y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 

publicadas en la Gaceta de Mamlat por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento: 

{St^efior Decreto de 20 de Fehrtrode 1862.) 

D E 
e O B I E R N O G E N E J I L DE F i L I P I N l S 

Manila, 15 de Enero de 1897. 
Oída la Junta de Aatoridades y de acuerdo 

con la misma, vengo en declarar que se aplU 
quen en todo el territorio de este Archipiélago, 
los procedimientos y penalidad determinados en 
iai Leyei de 8 de Enero de 1877 y 27 de Junio 
de 1888, sobre represión del bandolerismo, con 
las modificaciones que se expresan en el Beal 
Decreto de 10 de Abril de 1891, haciendo ex
tensivas á estas Islas las citadas Leyes. 

Publíquese con el Eeal Decreto á que se hace 
xeíerencia y comuniqúese al Gobierno de S. M . 

POLAVIEJA. 

MINISTÍIRIO DE ULTRAMAR — N.* 364.~Excmo. 
Sr. S. M . el Rey (q, D . g.) en su nombre la 
Heina Regente del Reino, se ha servido expedir 
con esta fecha, el siguiente Decreto: «En virtud 
de la autorización que otorga á mi Gobierno el 
»rt. 89 de la Constitución de la Monarquía, á 
propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, en nombre de M i 
augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y como 
Rfina Regente del Reino, Vengo en decretar qce 
la Ley de 8 de Enero de Ib77, hecha extensiva á 
la isla de Cuba por el Real Decreto de 17 de Ootu 
bre de 1879, y la de 27 de Junio de 1888 sobre re
presión del bandolerismo, seobseiven y apliquen en 
las Islas Filipinas desde su publicación en las mis*» 
mas, con las modificaciones siguientes: Articulo pri
mero.—TV-n Inego como se verifique en cualquiera 
de las provincias de las Islas Filipinas, secuestro de 
uoa ó más personas, robo en despobl&do, cualquiera 
que sea el ntmero de sus autores, ó en poblado por 
cuadrilla de cuatro ó más, incendio en despoblado, 
levantamiento de rails de los ferro^carriles, inter
ceptación de la vía por cualquier medio, cortaduras 
de puentes, ataques á los trenes á mano armada, 
destrucción ó deterioro de los efectos destinados á 
la explotación y todos los demás daños causados 
en las vías férreas, que pueden perjud car á la 
seguridad de los viajeros ó mercancías, ó amena* 
aas de cometer los delitos mencionados exigiendo 
uoa cantidad ó imponiendo oua'quier condición cons
titutiva de delito grave previsto en el Código penal, 
se aplicarán en dicha provincia y en las limítrofes 
que se consideren en situación análoga, los proce
dimientos y penalidad que son objeto de este De
creto, próvia declaración d t l Gobierno General, de 
acuerdo con la Junta de Autoridades, publicada en 
la Gaceta oficial de Manila y comunicada á Mi 
Gobierno.—Artículo segundo.—Los que promuevan 
ó ejecuten cualquiera de los delitos enumerados en 
el artículo anterior y los que concurran á su comi
sión con actos sin los cuales no hubieran podido 
realizarse, aeran castigados con la pena de cadena 
Perpetua, á muerte.~La aplicación de esta pena 
8e ajustará en absoluto á lo dispuesto en el libro 
primero, título 3.o, capítulos 3.oy 4.0, del Código 

penal vigente en las Islas Filipinas, considerando co
mo circunstancia agravante, en el caso de secuestro, 
la de haber sido detenido el agraviado en demanda 
de rescate y por más de un dia.-»-Artículo tercero.— 
£1 conocimiento de los delitos á que se refieren los 
dos artículos procedentes, corresponde exclusivamen
te á un Consejo de guerra permanente que se consti
tuirá, llegado el caso en la respectiva prcvincia. £1 
Consejo de guerra continuará la causa hasta su ter
minación no obstante la ausencia y rebeldía de los 
reos, sin perjuicio de oírles, siempre que se pre
senten ó fueren habidos. Los fallos del Consejo de 
guerra serán ejecutorios, una vez aprobados defini
tivamente por el Gobierno General del Archipié
lago, con acuerdo de su Auditor.—Artículo cuarto, 
—Toda persona se considerará investida de autori
dad pública para proceder á la captura de los reos 
condenados á la última pena por el Consejo de gue
rra, empleando medios prudentes y racionales.— 
Artículo quinto.—El Consejo de guerra podrá 
autorizar las recompensas en metálico que las 
corporaciones ó particulares ofrezcan por la cap
tura de los reos condenados á la última pena. 
—Artículo sexto.—Se confirman las facultades 
que, en materia de deportaciones, competen á los 
Gobernadores Generales de las Islas Filipinas por 
la legislación de Indias, y que les fueron record as 
das por Real órdea de 2 de Agosto de 1888.— 
Dado en Palacio á 10 de Abril de IS91.—-María 
Cristina.—El Ministro de Ultramar, • Antonio 
María Fabié .=-De Real órden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos, -jccrrespon-
dientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
dr id^ lO^e Abril de 1891.—Fabié.—Sr. Gober. 
nador General de Filipinas. 

Manila, E Junio de 1891.—Cúmplase y expí
danse al efecto, las órdenes oportunas. 

E l General encagado del despacho, 

/ H U M A D A . 

DIRECCION GIERALDFAMSISTRÍCION CIVIL 
D E FILIPINAS. 

Extracto de las Reales órdenes recib des por el 
vapor-correo «Elcano,» á las cuajes se ha puesto 
el cúmplase por el Excmo. Sr. Gobernador Ge* 
neral y se publica á continuación en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real Decreto de 
5 de Octubre de 1888. 
Real órden núm. 1082 de 13 de Novlem^ 

bre último, aprobando el nombramiento de Colec
tor Zoológico interino, hecho á favor de Ü. León 
María Guerrero. 
^Manila , 24 de Diciembre de 1896.—Manuel 
Esteban. 

Parte niilitar 
GORBRNO M I L I T A R 

Sgrvicio dé Id Flata para $1 dia 16 ¿i Enero 
dt 1897 

Farada y Convoy: Batillón Cazadores núm. 6. 

—Jefe de dia: el Comandante de Ctzadores núm. 4, 
D. Ernesto G&ñhñl.—Imaginaria: otro del nú« 
mero 5, D. B oy Roces Hospital y provisto' 
nes: núm. 73, l.er Capi tao.—Fi^toí ia de á pié: 
Cazadores núm. 5» 5.o Teniente.—T^awcta de 
clases: El mismo Cuerpo—Música en la Luneta, 
núm. 70. 

De órdeo de 8. E.—El Teniente Coronel Sargenta 
Mayor, José E. de Michelena. 

Marina 
CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA Y CAVITE 

Habiendo sido encontrado abandonado sobre la 
playa de Puío Caballo (Oorregidoi) un casqaito 
señalado con el núm. 11067 que mide 20 metro» 
85 centimetros de eslora, 2 metros 4 centímetro» 
de manga y 80 centímetros de puntal se anuncia 
al que crea con derecho á él se preeente en esta 
Capitaoia de puerto en hora» hár ¡les de oficina con 
los documentos que justifiquen la propiedad de 
dicha embarcación, dentro del plazo de 30 cHas 
á contar desde el primer número del periódico 
oficial en que aparezca este anuncio, 

Manila, 11 de Bnero de 1897.=Joaquín M. La* 
zaga. 

AVISO A L O S NAVEGANTES 
M éb úS-mm Í S M 0 i - ' w r t í i * h b ÚS éÉ 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

ESTADOS-UNIDOS 
Reempiezo de dos boyas de asta por boya» laminosa» 

en Lcwer Bey. á la entrada de Nueva Yoik 
(Notice to Mariners, ntftn.'izx Light-Hoase Board. Wáshington I896 > 

Núm. 1.132, 1896.—La» boyan de asta números 
2 y 4 del East Bank, que marcan la orilla NE del 
•East Channe),» en la entrada de Nueva York, deben 
haber sido remplizadas el 5 de Agosto de 1896 
por boya» luminosas pintadas de rojo con una !ÜZ 
fija, roja, de 1,5 á 1 3(4 milla del alcance en tiempo 
claro y que llevarán las cifras 2 y 4 pintada» de 
blanco. 

La boya núm. 2. fondeada en 7m,3, está al S. 
5o 30* W, de la forre del Centenario, en la lela 
Coney, al N. 22o 30' E. de la valfza del North 
Hook y al N. 77o E. del faro del Romer Shosl. 

í-ituadón aproximada: 40d 31' 10" N . por 67o 45* 
40" yt. 

La boya núm. 4, fondeada en 6in4, está al N . 
del faro de Sandy Hock. ai N . 33o 30' E. del 
faro Romer Shoal y si S. 63o E. del faro de 
Etm Tree. 

Se ruega á los navegantes que si casualmente se 
apagase alguna de estas boyas, lo particepea al 
Inspector del tercer distrito de faro» en Trompkia»» 
ville, Nueva York. 

Cuaderno de faros rúm. 5 de 1896, pfg. 170. 

SENO MEJICANO 

ESTADOS-UNIDOS 
Cambio en el carácter de la loz del rio Brazos 

(Texas). 

Notice to Mariners, núm. 125 Líghfc-Hoase Board, Wáihiagton, 1896 

^ Núm. 1,133, 1896.=3Rl 20 de Agosto de 1896 
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la luz del rio Brazos, en la orUla N . del rio, á 1 
milla por dentro de tu desembocadura, tendrá un 
destello «bUnco cada 10 segundos», en lagar de 
cada 5 segundos. 

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, píg. 22. 

Aamento en l i sonda del paso Sabine (Texas). 

(Notice to Marinen, núm 3I1679- Washington, 1896 ) 

Nám. 1.134, 1896,—Las mejores realizadas por 
ios Ingenieros de los Estados Unidos han produci
do un aumento notable en la profundidad del canal 
dragado entre los muelles. Recientes sondas han 
comprobado que la menor es de 7DQ,3 entre las 
aguas profundas del exterior y del interior. 

Carta núm. 180 de la sección I X . 

Sapresión de una valiza en el arrecife Tepnesee 
(Florida). 

(Notice to Mariners, núm. 31 [676. Wáshington, 1896.) 

Núm. 1.135. 1896 — L i valiaa núm. 1 de la 
parte S. dtl arrecife Tennesee, ha d io destruida 
y no se reemplazará. 

Carta núm. 539 de la sección IX. 

Supresión de una val za en U entrada de Gayo 
Hueso (Florida). 

^Notice to Mariners, nóm. 311667, Wáshington, 1896.) 

.Añ^ierfoiM .3 éíól ,io^aM 
Núm. 1.135, 1896.—La val ia núm. 5, colocada 

entre el canal principal y el canal SE en la en
trada de Cayo Hueso, ha sido destruida y no se 
reemplazará. 

Carta núm. 539 de la sección IX. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA. GENERAL DB HACIENDA 

DE FILIPINAS. 
Don Manuel Guaso, tutor del menor D. Cárlos 

A'varez Sobral, y hs hoérfinas D.a Francisca y 
D¡a María Cano y Caymo, se < servirán presentarse 
en el Negociado de claeei pasivas de esta Intenden
cia general para notificarles da asuntes que lea in
teresan. 

Manila, 14 de Enero de 1897.—P. O —El Bub-
intendente, Ferrer. 

El dia 20 del actual, á ias 8 en punto de la ma-
fUna y en el local de costumbre se verificará el 
primer sorteo de la Lotería Nacional Filipina de 
presente año. 

Lo que se anuncia al púb ico para su conocimiento. 
' Manila, 13 de Eneio da 1897.—El Subintendente, 
Ferrer. 3 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D B L A M. N. Y S . L . C I U D A D D E M A N I L A . 

Para enterarse de un decreto de la Alcaldía de 
esta C udad concerniente al derribo de la casa rui. 
nesa de !a calle de Legaspi núm. 15, sa cita por 
med o de la Gaceta oficial á su propietario D. José 
Cdis, en la iatei'gencia que de no presentares en 
el> término de 15 días contados des le la l a inaer 
ción de eate anuncio, sa procederá á lo qae hu 
biere lugar. 
¿ L o que de órden del Sr, Alcalie Vice-Presidente 
del Excmo. Ayontamiento, S3 hice público para co-
DOcimiento del interesado, .urb 
PtManila, 13 de Enero de 1897,—Bsrnardino Mar 
zano. .8 I ' ! v 

FACTORIA DE UTENSILIOS MILITARES 
DE MANILA 

Nec6ti;ando adquirir este Ettabl-cimiento para la? 
atenciones del servicio petróleo da clase superior, 
aceite de coco de la Laguna, velas de esperma y 
algodón en ram?, se admitirán en dicha dependen
cia sita en la calle de Gunao núm. 2 hasta las 11 
de la mañana del día 24 del mes actual muestras 
de dichos artículos que reúnan las condiciones 
qne á continuación se expresan, acompañando á las 
mismas nota de ios precios. 

El petróleo, será de clase superior envasado en 
latas y cajones de madera. 

El aceite, será de coco de la Laguna, bien co-
cilo sin mal olor, claro, limpio y sin pozo aiguno. 

Las velas, serán de esperma, blancas enteras coa 
h mecha trenzada, de 25 qm. de largo y con un 
peso de 70 gramos cada una. 

El algodón, será del mejor en ranu, sin semillas 
y perfectamente limpio de cuerpos estraños, proce
dente del conocido en el país con el nombre de 
bubuy. 

La entrega de dichos artículos se verificará en 
los almacenes de la Pactoria de Utensilios de esta 
plaza en el día que se le desigae al rematante pe 
sados y medidos á entera satisficeióa de la A4-
miaistraciSn militar y sa pago se realizará por la 
Caja de la Factoría dentro de los créditos dispo
nibles. 

Manila, 14 de Eaero da 1897.»-Sl Comisario 
de Guerra latervertor, A'berto Ordaña. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Oomisario de Guerra Interventor de Utensilios 
militares de esta plaza. 

Don N . N vecino de . , . domiciliado en la ca
lle de , . . núm. . . . . enterado del anuncio pu
blicado en la Gaceta ofloial convocando iicitádores 
para el concurso del día de hoy me comprometo á 
en'regar en los almacenes de la Factoría los si
guientes artículos á loi precios qie se detallan á 
continuación. 

Petróleo de clase superior marca cometa 
á (tantos pesos taotcs céntimos en letra) el 
litro acompañando muestra de dicho artfc 
culo , pfs. 000 

El aceite de coco de la Lggana, claro 
limpio y sin mal olor á (íantos pesos tan
tos céaíimos en letra) el litro acompañando 
muestra de dicho artículo . t 0 00 

Vehs de esperma, blancas, enteras con 
la mecha trenzada de 25 centímetros de 
largo y con n& peso de 70 gramos cada uca 
á (tantos pesos tantos céatimos en letra) el 
küógramo acompañando muestra de dicho 
artículo . « 0 00 

Algodón en rama, sin semillas y per
fectamente Lmpfo de cuerpos estraños á 
(tantos pesos tantos céatimos en letra) el 
kilógrame acompañando muestra de dicho 
artículo . » 0f00 

Manila, . ; . de Enero de 1897. 

(Firma del proponente.) 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
DE MANLA. 

Nacesi'ando adqu'rir esía E^tablesimiento para 
las 'atenciones del sarvicio hurina de trigo de clase 
superior fresca, sin mezcla de ninguna otra fécula 
y sin insecto alguno, arroz blaaco de Pangi-
sinan compietamante iinpio de palvo y sla conte
ner insectos ni m^z^a de semilh alguna; palar, del 
llamado da Factoría y kñ» de Masbate en rajas 
bien sacas, se admiten en el mismo alto en la calle 
da Gunao núm. 2 proposiciones acompañid&s de 
muestras para la venta de dichos artículos, todos 
ÍOÍ días no feriados de 8 á 12 de la mañana 
hasta el dia 24 del mes actual á ías 9 de su ma« 
ñaña que teniendo á U vista las ofertas hechas, así 
como las muestras de ios artículos, se admitirán 
las qie resulten mis banefíoíosas notifi «ándese en 
el acto á les proponentes, ya sa acepten la totali
dad de los ofrecidos por cada uao ó una parte 
de ello. 

La eatrega da los sitíenlos adquiridos tendrá la
gar en los almacenes de la Factoría da Subsisten
cias de esta plaza, en el dia que se la designe a l , 
rematante peiadus y mediios á entera satisfacción 
del Comisario de Gaerra Interventor dtl «servicio 
si?ndo de cuenta del vendeáor ios gastos y des
carga de aqu Kos. 

Manila, 14 de Saero de 1897.—El Comisario de 
Guerra loterventor, Alberto Ordaña 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr, Comisario de Guerra Interventor de Subsisten* 
cias militares de esta plaza. 

Don N. N. vecino de domici Jado en la 
calle de oúm enterado del aonn-
cío púbiieado en la Gaceta oficial coavocan lo lici

ta loras para el concurso del dia de hoy, me com* 
promato á entregar en ios almacanes de U Facto
ría los siguhotes artículos á bs pracíos qua sa de-
ta'lan á continuaci<ta. 

P>sos Oéat. 

H*r¡na de trigo de clasa superior, fresca 
sia mezcla da ningma otra fécula y sin 
insecto algmo á (cantos pasea tantos céa« 
timos en letra) e' quintal métrico acom< 
pafiindo nuestra da un saco. • 0 00 

Arroz blanco da Pangasinau limpio da 
poUo y sin cootaoer iaiecCos ni mez
cla de semilla alguna á (antos pesos tan
tos céatimos en letra) el hectóUtro acom
pañando muestra de un caván. . O 00 

Palay del llamado de FdCtoria á ( autos 
pasos tantos céntimos en letra) el hactóL-
tro acompañando maestra de ua caván. . 0(00 

Lefii da Masbate en rajas bien secas 
á (tantos pasos tantos céatimos en htra) 
el quintal métrico acompañando muestra 
da dicho artículo. . 0 00* 

Manila, . . . de Baero de 1897. 
(Firma del proponente) 

SECRETARIA. DE LA COMANDANCIA GR AL. DEL 
ARSENAL DE CAVITE Y DB LA JUNTA, ADM1NIS ERATIVA, 
Por dnposición del Exinn. Sr. Comandante ge-

naral del Apostadero, se anuncia al púolico qu j ¿ 
los 30 dias amb^a inclusives de anunciado en la 
fGUceta de Manila» ó al sfgaieate si es festivo, á 
Us I I da su mañkna, se sacará á publica subasta 
la contrata para el suministro de varios efectos com
prendidos en el Ghupo 3 o Lote núm. 5, que pue« 
dan nec?sitarBe eo este Bstablecim'eito por el 
térmioo da 2 añis, coa extricta sujeción á los plie
gos de coniieiooes qua á contiguación se i asertan, 
c iyo acto tendrá iugir anta ia Junta espacial de 
subastas que al efecto se reunirá en este Estable» 
c mianto en el dia expresado y una hora antes de 
la señalada, deiieando los prime os 30 minutos a, 
las acl iraciones que deseen los licitadares ó pneian 
s ?r necesarias y ba segundos para la entrega de 
las proposiciones, á cuya apertura se procederá ter« 
m nado dicho último plszo. 

L-ÍS personas qua quieran tomar parte en dicha 
s ib asta, presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en p<iegai cerrados, estendidas en papal del 
solí > compatenta, acompañadas del documanto de de* 
pdsi-o y de I * célula personal, aia cayos requisitos 
uo serán admisibles, adviktiéadose qai en t i *ohm 
de los pliegos debará expresarsa el sarvicio, objato 
da la pr iposic.óa, con la miyor claridai y bija la 
lúbrica del mt jreiado. 

Civite, 12 de Eaero da 1897. — Juan L , Demaría. 

Pliego de condiciones bajo las cuales sa saca á H* 
cltacida púdi ca el suministro de lo? efectos com-
prcndilos en el Grupo 3 o Lote núm. 6, qua se 
necesiten en este Arsenal, por el término de dos 
años. 
1. a La licitacióa tiene por objato el sum'm'síro 

de los artículos compreodiSoi en la relación qae 
se acompaña al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para 
la subasta y las condición ;8 que han de reanir los ex
presados artículos para ser admisibles, son los que 
se señalan en la citada relación. 

3 a La licitación tendrá íugir an^ la Jauta Bf 
pecial de subastas de eate Arseuau el día y hora 
que se anunciarán en la Gaceta de Manila, 

4 a Las proposiciones habrán de redactarse coa 
sujeción al unido modelo, extenlidas en papel del 
sello 10° y se presentarán en pingos cerrados 
al Presidente da la Junta, así como tambiéa la cé« 
dula personal 6 h patente si el proponente es na* 
toral del Imperio de Chiaa, sin cayo docunnato 
no le será admitida la proposición Al mismo úempo 
que la proposición, pero fa3ra del sobre qae la con
tenga, entregará cada 1 citador un documento qua 
acreiite haber impoesío ea la Tesorería Central 
de Hacienda pública de estas Islas, en metá ico ó 
valores admisibles por ia Legislación vigente, á 
los tipos que «ata teogs estableciios, 1* cantidad 
da 734 pesos 35 céntimos. 

Si el deposito á qae sa reliare ei pákr ^fo antoriop 
se hiciere en la AdmiDntracióa de Hacienda de 
OaVíte, habrá de ser precisamente en metálico. 

5.a Si por resultar proposiciones iguales hubieres 
que proceder á licitación oral entre los autoras da; 
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ellas, MQ entenderá que renuncian al derecho á I * 
-uj» Ies qae abandonen el iocsl, fio aguardar ia 
adjuiicaciSn, la caal tendrá lugar pir el ói-den 
preferente de numeración de loa reapactivos pliegos 
en el caso de qua todos los i iteresados se negaren 
i mejorar su oferta. 

Las reb ijas qua sa hagan, tanto en las propoli-
ciones, como en la lici'.ación, oral se expresarán en 
la misma unidad y fracción de unidad monetaria 
^ud la adoptada para bs precios tipos. 

6. a Bi iicitador á cuyo f»vor sa adjudique en 
definitiva el remate, impondrá como flanz* para 
responder dei cumplim ento de su compromiso en ia 
Tesorería Central da Hacienda y en la formi qua 
©stabl aca la condición 4 a, la cantidad da 1.468 pa
tos 70 céntimos. 

Esta fianza no sa davolvará al Contratista hasta 
que se halle solvente de su compromiso. 

7. a Ssrá obligación del Contratista empezar el 
samioiítro de bs efectos contratados después de 
transcurridos 60 dias, contados desde el s gahnte 
al en que sa le notifique la adjuiieación defini* 
aitiva del servicio, verificando desia entonces las 
aaíregas qae le prevenga el Sr. Ordenador de Ma
lina del Apostadero, 6 en eu delegación el Conrea-
t i i del Arsen»'; en la btaligencia da que la Admi» 
aUtracióa, h?ctia abstracción de lo qua compran bs 
buques con los fondos económicos, solo contrae el 
compromiso de adquirir los efectos que se vayan 
•necesitando en este Arsenal para las atenciones 
del servicio durante % años, sin sujatarsa á canti
dad determinada, cuyo plazo se contará desda la 
íicha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, 
-e! Contratista, prév a b presentación y admisión 
^8 ios ej mphrea de la escritura de su contrata, 
¿podrá si la conviniere, dar principio al suministro 
de los efectos, antes da terminar el antedicho plazo 
de 60 dias y si se hállala dispuesto á efáQlnsrio, 
deberá así manifestarlo al Sr. Ordenador pór me
dio de escrúo, en la inteligencii de qua de serb 
•aceptada su proposición, queda por eet. hicho su
jeto á las mismas obigiciooes que si hubiesen 
sranscorridos bs 60 dias citados. 

8. a El contratista presentará en el Almacén de 
íecepción ó en el lugar en que se le detigne en 
««ta Arsenal por el Jef J del N gociado da acopios, 
«compsfhdos de las facturas-guías íripl cadas, re
dactadas con arreglo al modelo núm. 6 á que sa 
Tefiare el art. 16 del vigente Regí «manto de Con* 
tabiiidad, tos artículos que ordene el Comisario del 
Arsenal, dentro del plazo de 75 dias, contados 
desde el siguiente al de ¡a fecha de la órd?n. 

Si deí reconocimiento qua ha de practicarsa en la 
-forma que determinan ios artículos 231 y 232 da 
la,ordea«Dz\ de Arsenales, aprobada por Real Da-
'•creto de 18 de Julio de 1893. resultaren inadmi
sibles ios efectos presentados por no reunir las con* 

< ¿icionas estipuladas, se ob iga el contratista á ra-
1 ponerlos en el p'azo da 75 diis, á partir da la 
I fecha del reconocí minuto, y á retirarlos del Arsenal 

«Q el más br^ve phzo posible, y que prudenciel-
^eníe se le fijará en cada caso por el Jefa á ú 
^'gociado de «copio.s notificándosele por escrito y 
exigiéndola recibo, segán previane el art. 28 del oí-
'tado Reglamento. 

Si transcurrido el p azo señalado el contratista no 
^Kbiesa cumplido esta deber, el Jefa del Nago-
•̂ado de acopiiS lo pondrá en conocí aliento del 

vomlsatio de- Arsenal, quien hará saber al intere-
«ado, que de no retirar ios efectos en el p'azo da 
fres dias, sa considerará que h^ce abin-
Joño da elios, incautándose por consiguiente da 
los mismos, y procediendo á su venta en pübli ;a 
subasta por ios trámites establecidos para casos 
Análogos en la Legislación general de Hacienda con 
' l r^gío hl art. 28 citado. 

c .̂a SÍÍ considerará consumada la filta de cum» 
f íciento por parte del contratista. 
' l . o Cuando no presente los efectos al reconocí-
«¡fonio y recibo en el plazo que establece U con* 
«lición 8 a 
. 2 o Cuando presentados en dicho plazo y aíén-

^0'e rechazidoa, no los repusiere dentro del técmíoo 
estftbkcí también la condición de referencia. 

d 0 Y caando rpouestos dentro de este último 
Piezo le faeren defloi'iivBmente rechazados. 

Se impondrá al contratista la multa dtl uno 
*or ciento sobi*e el importa al precio de adjudica-

ciSn de los efactos d jados do facilitar por cada 
d a qua demore ia entrega de los mismoi, ó b ra* 
posioióa da los desechados, después á ú vancimianto 
d i los p'azos qie para nao y otro objato estableca 
la conlicnn 8.a, y t i b demora ez^ediesa en el 
primar caso da 15 días, ó da 10 días en el segundo, 
sa resMnlirá el contrato adjudicándose la fiinza res» 
pictiva á fivor da la Ebcianb, y quedando subáis-
tantes las maUas impuestas. 

11. E i el tercer caso da bs expresados ea 1% 
condición 9.a. se rase ndirk igu\lmanta el contrato 
cou pé'diia de la fianza qua sa adjudicará á !a H i * 
cíanda, en pena de la iiejacución del sarvioío, aun 
cuando no haya parjuiebs qu3 indemiizir al Estado. 

12. Para lo? ef jetos da las eláusulai autefioras 
y da la penalidad qua por ellas sa impone al Con* 
batista, sa dacbra qua sa considerará ezmto de 
responsabilidad, anu cuando resultaren sin entregar 
efactos por valor del cinco por ciento dal importa 
total |del pedido. 

13. El contratista dabsrá residir en Cavite 6 te
nar un repreaentanta eu esta loca ! lad para todo lo 
concaroiente á la entrega material da l o i efectos 
contratados. 

14. Dantro del pbzo da los 15 dias siguientes á 
cada entrega, el contratista parclbiri del Hibllitado 
de maestranzv el importe del sarvijio, prévia I quí-
dación formada por el Jefa del Nsgociado de Teñe 
ánvU da libros da la Comisaría dal Arsaoal provi
denciada por el Comisario, y mediante recibo sus
crito por el ontratista ó su legítimo rapresantaote, 
á continuaci6n da la providencia expresada, rete* 
niando en el acto el Habí itado la cantidad qua deba 
sa'i ficar a\ Tasoro el coutratísra en coucapto da 
contribución iodmtrii l , que será ingresada mansual* 
mmte por el Habilitado en las Cajas da Hacienda 
pública por cuanta del Contratista. 

Si por circunitanelas excepcionales no hubiere 
f indos disponiolas en la Cajt da la HabUitación da 
maestranza, sa satisfará el importe de las entregas 
por medio da libramientos expadidos por el Sr. 0 > 
danador de Marina del Apostadero, dentro del m'smo 
pl .zo de 15 diast contra la Tasorerfa Oantral da 
Haaiia; no tcaiando dérecho el contratista á abouoa 
da intereses, en caso de demora en la expadicióa da 
los respectivos iíbranrentos, cou arreglo á b Real 
órden da 14 de Marzo de 1883. 

15. Qieda obligado el rematante al otorgamiento 
de escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador 
dal Apostadero dentro de los 10 dias siguientes al 
en que se la notifique la adjudicación dal remate. 

Sarán de cuanta del mismo, todos los gastos qua 
origine el expeliente de subasta, que, con arreglo 
á lo dispuesto en Raal órden de 6 de O itubra de 1866, 
son los slguiantes: 

l.o Los que sa caus míen la publicación de los anuu-
c osy pliego de condiciones en los periódicos oficiabs. 

2 o Los qua correspondan, següa arancel al No
tario por ta asistencia y redacción da las actas del 
remate, así como por el otorgamiento de la escritura 
y copia teitimonbda da ia misma; y 

3.o Los da la impresión da 40 ejemplares de di-
c ia escriíura qui ha de entregar el contratista en 

i Ordenacióo del Apostadero pira uso de las ofi< 
c oas, cuando más á las 15 dias dal otorgamiento da 
la misma. Por cada día da demora en ia entrega 
da dichos impresos, sa impondrá al rematante ia 
multa de 5 pasos. 

La escritura del contrato, deberá contener el 
olhgo da cood.cionaa, la reUeión en él citada, ia 
f^cha dal periódico oíbíaí eu qua dicho pliego sa 
inserte, el testimonio dal acta dal remata, copia del 
doenmanto qua juttifiqua el depósito ó garantía exi« 
gida y la obl gación dal contratista para cumplir lo 
esdoulado. 

16 Además da las condiciones expresadas regi
r la par» fs'e contrato y su pública licitación las 
pra8or¡p''¡)ne8 del Real Uecreto de 27 de Febrero 
da 1852 y las g^nerales spabadas por el Aimiran-
íazg> en 3 de Übyo da 1869 ingertas ea Us Ga
cetas de Manila nú aeras 4 y 35 del año de 1870, 
así como sus adicioaes posteriora, en cuanto no se 
opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal da Cbvite 22 de Diciembre de 1898.—El 
Jefa del N-g^Ciado de acopio». Ambrosio Rabio — 
V.o B.o.-sEl Comisar o dal Arsenal, Camuo de la 
Cuadra. 

MODBLO DE PROPO3I0ION. 
DJO N. N vecino 

He . . . núm. . . . en su nombre (5 á nombra 4e 
D. N. N., para lo que sa halla competentemente 
autorizado) haca presante: Qia impuasto del anun
cio y pliego de condicionefi íusertos en U Cfaceti 
de Manila núm. . . . de facha. . . . para la subasu 
da> suministro de los efactos comprendidos ea M 
Grupo 3.o Lote nám. 5 que se necesiten eu el Ar
senal de Oavite, durante 2 años, sa compromete á 
su ninistrarlos con estricta sujeción á tolas las con* 
dicíones contenidas en el pliego y por los precios 
señalados como tipos para la subasta en la re
lación unida al mismo (5 con baja de tantos pero* 
y tantos céatimos por danto todo en letra). 

Fecha y firma. 

NOTA:—Bu virtud de lo dispuesto en Eaal écdeiL 
da 7 de Juib de 1884, los limitadores tienen 
el deber de consignar tu domioiiio ea el punto 
donde presenten sa proposición. 

Relación de los efectos qua se sacan á púbífea su
basta para el suministro en este A -saKal durante 
2 años, con exprés!6a de tos pracñ JS'tipos, coa» 
dicíones facultativas y plasos da las entregas. 

Clise 
Precio 

Grupo 3.0 Lote núm. 5 de naidad P e « » 

Be a alquitranada de diferentes 
clases y dtmansimes . 1 Lgtud. 0 75 

Guindalaza id. de id, id. id. . B O 80 

Oondiciones facultativas. 
Daban ser da buena candad escar bien colcha

das y rastrilladas y las manas qua se pidaa deben 
sjr igua'es en toda la longitud de la pieza, cada 
fi aei^ta debe sostener sin romperse un paso de 45 
Ki ógramos en las de 1.a 41 id. en las de 2 a y 
40 i l . en las da 3.a conteniendo muy poco afqut--
trta y hallarse en perfecto estado da oonsarvaciéu 
en la parte exterior. 

SI plazo para la entrega eer& de 75 dias y pira 
otro plazo igaal, 

da Noviembra de 1896 — 
Aatonio Ofudar. 

reponer los rechazados 
Arsend da Oavlta 25 

El Jefe da Armamentos. 

1N3PE0GÍ0N G3NBRA.L DB MONTES. 
Instancias obrantes en la Junta provincial de lio I > 

segúa reiacioaei remetidas por el Ffseideníe da a 
cha Jauta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo de¿Cabana£uan. 
Nombres de los interesados. Nombres de los interesaff'.* 

D. Modesto NaVdreCa 
Moisés Aüpat 
Marcos Dasgios 
Mateo Morata 
Matin Armeudei 
Martico Codo 
Marcelino Paniagut 
Miguel Lorca 
Manuela Oonoudo 
Marcos Pérez 
Marcos Arias 
Mariano Garnacha 
Mateo Valle 
Mateo Marques 
Migual Choresca 
Mariano Qalindo 
Mariano D i u 
Mariano Coello 
Manuel Lorca 
Marian i Gavíno 
Mariano Caíanda 
Marcos Craoi la 
Mariano Almos 
Marcelino Codo 
Manuela Tejada 
Mariano Cabra 
Marcelino Caro 
María Andarsa 
Micaela Tome 
Mariano Mi.-agol 
Manuel Aredonda 
Maíao ^«^ara 

Manuel Gasten 
M*rco8 Chiiana 
Marcaiiao Adani 
Marti no Brincara 
Marcos Tobías 
Mateo Palomar 
Maris López 
Miguel Id. 
Mariano Lineni 
Marcelo Ventosa 
Mati *s O ion 

K ' ' 

Martin Amores 
Marti ao Cía veri a 
Marcelino Caño 
Melchor Caballero 
Matea Moeyoela 
Manuel Montepío 
Marcos R i vara 
Martina Aguas 
Mariano Oatanillaa 
Marcelo Oños 
Incolas Romale 
Nicc'áa Cía veri a 

eo la ca-

N¡colasa Andaísa 
N colás Ardales 
Nicolás A fosea 
Njcoiae Oastelíare 
Nicolás Caspa 
Nicolás López 

{Se contimsarál 



16 de Eoero de 1897 Gaceta de Manila.—Núm. 16 

Edictos 
ffcDB José Marfo Saoche* de Vera Juez de Paz de este 

Distrto de Biaoado y en func ones de1 de pr mera 
instase a por sustitucica reglamentaria. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al pro
cesado ausente Cemente Reyes de ios Santos in
do, soltero de diez y siete años de eead natural 
de Orani provincia de Bataas vecino de esta Capi
tal con domicil o en la calle da Lemery del arra^ 
bal de Tondo, hijo de Mauricio y de juana, para que 
en el término de 30 dias, coatados desde la publica— 
c óo del presente edicto en la Gaceta oficial de esta 
Capital, comparezca ante este Juzgado de mi cargo 

« t o en la calle Legaspi (Intramuros) al objeto de 
notificarle la Real Ejecutoria recaída en la causa 
xuúm 22 seguida contra el mismo por estafa; aper
cibido que de no ver fícar o !e pararán los perjuicios 
«que baya lugar en derecho 

Dado en el Juzgado de B nondo hoy 12 de Enero 
de 1897.—losé María Sánchez de Vera.—Ante mí, 

^Hgapito Olorfz, 

Por providencia del Sr, D. José María Sánchez y de 
"Vera Juez de Paz de este distrito y en funciones de 
primera intsneia del mismo por sustitución reglamenta
ria dictada en la cansa núm. 150 seguida en este 
Juzgado contra Y»-Sefanco y otros por falsic üción 

-«le marcas, se. cita y üama al chino Ey-Chnyco so 
fero de 27 tñes de edad, natural de Chinean en China, 
dcmicilüdo del arrabal de Binondo de profesión jor
nalero y que vivia en la Fíbrica «1.a insular» para 
que en el téimico de 9 dias contados desde la pu
blicación de este ed cto en la Gaceta oficial, se pre
sente en este mismo Juzgado ai objete acordado en 
la fspiesada causa, iperebido que de no hacerlo .'e 

p a r a r á n los perjuicios que en derecho hubiere ugar. 
Manila, 12 de Enero de 1897.—Agapito ^Oloriz.— 

V.o B.o, Sánchez de Vera, 

Por prcvdencia del Sr. Juez de i.a instancia del 
distrito de Biuondo por sustituc ón reglamentaria dic
tada en esta fecha en 'a ceuss núm. 6848 seguida 
en este juzgado contra Felipe Pablo y otros por juego 
prohibido se cita y V ims por ei téjm:no de 9 días 
al procesado Feliciano Pascual soltero de 14 años de 
edad hijo de Eustaquio y de Federica Montoya la» 
tandero natural y vecino del pueb'o de Mari quina para 
que en el citado término comparezca ante este mis
mo al objeto de notficarle a Rea! Ejecutoria recaída 
en Ja expresada ciusa apercibido que de no hacer'o 
le parar; n los perjuicios que hubiere ugar en derecho. 

Manila luzgado de Binondo 14 de Enero de 1887. 
*—-.Agapito O criz.-t. V.o B.o, Sánchez de Vera 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de 1 » instancia en 
propiedad de la provincia de Cagayan. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Martín Anda' natural y vec no del pueblo de 
Solana, v'udo librador de 35 años de edad sn ns-
trucción hijo de Benedicto y (. de Calixta Lingan de 4 
pies y 11 pulgicss de estatura, cara larga cuerpo 
d̂elgado pelo cejas y ojos negros, á fin de que dentro 
de 30 d as contados desde a publiceción de presente 
-en la Gaceta oficial de Manila, ccmpaiezca en este 
Juzgado á contestar os cargos que contra el resultan 
en 'a causa mm. 1794 segu da de oficio por hurto, 
apercibido de que no haciéndo e se sustanciará d cha 
causa en su ausenc a parándole os perjuicios que hu< 
hiere lugar. 

Dado en la Casa Juzgaeo Tuguegarao á 29 de Julio 
-de 1896.—Basilio Regalado —Por mandado de su 
Sría^, Faustino Manauis. 

Dos Lorenzo Dehesa Sagaste juez de i.a instancia 
es prop edad de esta provincia de ¡locos Sur. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los tes-
tigos ausentes Basilio Fspejo y Bartolomé No'ssco 
«cuyas circunstancias personales no constan en a causa 
de su razón, para que en el término de 9 dias se 
presenten en este juzgado para prestar declaración 
en la causa núm. 121 del año actual sin reo por 
coacc ón, detención arb traria, 'esiones y cohecho, 
apercibidos que de no hacerlo dentro de dicho término 
es pararan jos perjuicios que en derecho hub ere 

lugar. 
Dado en Viga» á 4 de Agosto de 1896.—Poy man

dado de su Sría., José Brea. 

Don Ju ío fija2 Sa'a juez de i.a instancia en pro« 
piedad de este partido judicial de Zambales, ha
llándose en actual ejercicio de sus funciones yo el 
presente Escriban© doy fé. 

Por e1 presente cito Hamo y emp azo al procesado 
ausente Pablo Buenaventura, sin apodo indio de 

años de edad hijo legítimo y de legítimo ma

trimonio de Saturnino y de Agustina A gui a ya 
dipuntos, casado, sin hijo, natural y vecino de San 
Narciso de esta provincia color moreno cara obalada, 
frente regu'ar con cicatriz en uno de sus ojos es
tatura a'ta cuerpo regular pe'o y cejas negros, para 
que dentro del termino de 30 dias contados desde 
la publicación del presente en la Gaceta oficial de 
Manila, se presente en este juzgado á contestar los 
cargos que le resultan en la causa núm. 54 por 
hurto, apercibido que de no hacerlo se e declarará 
rebelde y contumaz parándoles los perjuic os consi-
siguien es, entend éndose los ulter ores diligencias con 
los Estrados del iuzgado 

A la vez en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso 
XIII D. g.) encargo y suplico á todas las auto
ridades tanto civiles como militares para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido pro
cesado Pablo Buenaventura y en caso de ser hab do 
lo remita en ciase de detenido á este juzgado. 

Iba á 8 de Agosto de 1896.—Ju'io üiaz Sala.—Por 
mandado de su Sría., Ambrosio Lacbica. 

Don Buenaventura Belmente y Peralta Juez de Paz del pueblo 
á e Santa provincia de llocos Súr, 

Por el pre«ente edicto htgo laber que en el incidente de 
apremio promovido por Dionisio ¿qu ino en las diligencias de 
ejecución de la sentencia dictada en' el juicio verbal civil cea 
lebrado en este Juzgado de Fax entre el Aquino y la re
presentación de D . Aniceto Casia sobre cobró de 144 pesos 
con fecha de hoy y á apetición del ejecutante he dictado 
providencia mandado sacarse a pública subasta sin suplir pre
viamente la falta de título de propiedad del ejecutado tn ar
monía con el art, 1479 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
de los bienes siguientes. 

Una pertiáa de sementera en el sitio de Magatel del pueblo 
de IVarvscan de 190 brazas reales y 5 palmes de ciicnm» 
balasión lindante al Norte con la de Lucía Viloria al Este 
con la de León» Guarnan al Súr y Oeste con las de D . Ru
fino Bafies avaluada pericialmente en 16 peses. 

Otra ídem de tierra entre alta y baja tn S. Pablo del 
citado pueblo de Narvacan de 295 brazas reales y 2 palmos 
de circumbalasión lindante al Norte con la de D. Rufino Ba. 
fies al Este con un» Lsguna «1 Súr con las de dicho D . Ru» 
fino y D . Sttuinir» Gincz y al Oeste con la del citado 
D. Rufito Eafies avaluada en 20 pesos. 

Otra id<m de sementera en Balayóse del referido pueblo de 
Narvacfln de 74 brazas rea!es y 2 palmos de circumbalasión 
lindante al Norte con la de D . Benito Arquero al Este y Súr 
cen las de Francisco Mendoza y Oeste con la de D. Rufino 

Bafies avaluada en 20 pesos. 
Otra idtm en Balajoac Cabaroan del citado pueblo de Nar. 

vacan de 319 brizas reales y 10 palmos de circumbalasión 
lindante al Norte con la de Ciriaca Velasco al Este con un 
rio é Isabel© Ginez al Súr con las de D Nicolás Bafiez y 
D . Rufino Bafies y al Oeste con las de Ciriaca Velasco y un 
callejón avaluada en 80 pesos. 

Una casa de Ubla con bajts de cal y cafio edificada den
tro de casco de la población de Narv^ctn con su corres
pondiente solar de 48 brazas reales y I palmo de circum
balasión lindante al Norte con una calle de Jornesio al Este 
con el solar de Ambrosio Caceres al Súr con los de Calixto 
Ginez y Andrés Ancheta y al Oeste con ia calle de Alftn. o 
X I I I avaluados en junto 300 pesos. 

Otra partida de seaeiitera enclavado en el lugar llamado B a 
layóse de dicho pueblo de t^arvacan de 38 brazas reales y 10 
palmos de circumbalasión lindsnte al Norte con la de D. Si l . 
verio Corrales ál Este con la óel infiel Amingay al Súr cen 
la de Andrés Ver gara y al Oeste con una zanja avaluada en 
20 pesos. 

Otra idem de Idem enclavada en el lugar llamado Balayóse 
de dicho pueblo de Narvacan de 961 biazas reales y 5 pal
mos de circumbalasión lindante? al Norte con Iss de D. b a r 
cos Supnet y D . Nicolás Bafies al Este con nna zanja al Súr 
con las de Eusebia Ginez (iriaca Velasco Lepe Cabanas y V i 
cente Cabreia y al Oeste con las de Castora Corrales Dioni
sio Cabanas Lope Cabanas l iar ía Fumanílla y Francisco Men
doza avaluad» en 100 pesos. 

E n la subasta no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avaluó con sujeción al art. 1481 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y para tomar parte e» ella 
deberán les licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el Establecimiento destinado al efeeto|una can
tidad igual por lo menos al 10 p g efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta sin cuyo requisito 
tempeco serán admitidos conforme estatuye el art. 1482 de la 
referida Ley cuyo remate tendrá lugar en el local de audiencia 
de este Juzgado y en el de Narvacan por ser simultanea la 
subasta con arreglo ai art. 1484 de la mencionada Ley á la 
hora de las 12 del día 20 de Enero próximo venidero: 

Dado en el Juzgado de Paz de Santa á 29 de Diciembie 
de 1896. —Buenaventura Belmente.—Ante mí, £1 testigo actuario., 
Gregorio Buenavista. 

Don Pedro So'an y Olivan Juez de r a instancia de Cavite 
y su provincia que de estar en el pleno ejercicio de sus 
funciones el infrascrito Escribano dá fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados 
Agapito Leyóla Bsldomero Salvación Cornelio Bullido Claudio 
Corporal Esteban Caparas Catalino Sayos Sabas Zamora Remi
gio Luntoc Andrés Cadua Ildefonso Alfi er Guil ermo Alfiler 
¡Sabino Servida Cecilio Crnz Agustín Rodríguez Matías Tajar 
Enrique Bentyar Catalino Do'os Lucio Mateo Jacinto Pulpul 
Clemente Buenaventura Eugenio Zafrán Leoncio Batlin Aniceto 
Magsino Pioquinto Malabanan Pastor Rodela Arcadio Sosa Ca
talino Bocal Benigno Ordenes Enrique Amparo Felipe Lumban 
Rafael Nccon Juan italcampo Pedro Bulaga Pío Magat Justo 
Magat Andrés Basancal Alejandro Bisani Víctor Rcmantillo Víctor 
Cabrera Basilio Baraiso Severino Sayaman Hacario Gerilia Máx mo 
Postrada Santiago Manahay Francisco Barriga Simplicio Sabali 
Catalino Margallo Lorenzo Sabali Leoncio Sarroc* Potenciano 
Lumban Cornelio Sallutan Mariano Colocado Ramón Brotonel 
Sebastian Carestía Lorenzo Sayamo Daniel Costa Matías Costa 
Cornelio Purificación Ciríaco Legazpi Santiago Pérez Fausto Her
nández Paulino Dime Basilio Balay Juan de Guzman Tomás 
Lunas Victorino de Ocampo Enrique Bazar Timoteo Villanueva 
Valeriano Patsn Segundo Mojica Justo Panganiban Pedio Con 

cepción Feliciano Gelns Modesto Pido Dioaisio Soriano y J u l i ^ 
Ordofiez que s« tugaron de la cárcel publica de esta Cabece^ 
en la urde del dia 16 de Diciembre próximo pasado para que dea, I 
tro del precito término de 10 dias contados desde la publj, I 
cación de esta requisitoria en la Gacela oficial de Manila I 
comparezesn ante este juzgado ó en sus cárceles á contestar ( I 
los cargos que les resultan en sua respectivas causas que pon 
distintos delitos me hallo instruyendo eu este juzgado ea ^ 
inteligencia que de hacerlo asi les oiré y administraré justie^l 
y en caso de lo contrario se sustanciarán en su ausencia y rebeldía I 

A su vez en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X I I I (q. D . g J 
y durante su menor edad la Reyna Regente del Reyno exhorto 
y requiero á las autoridades tanto civiles como militares y d J 
policía judicial para que practiquen activas pesquizas en busca dtl 
los referidos fugados y en caso de ser habidos las pongan ( | 
mi disposición en este juzgado de I .a inntancia. 

Dado en Cavite á 13 de Ener» de 1897.—Pedro Solan J 
Olivan.—Ante mí, Alfonso Mamblona' 

Don Joaquín María Becerra y Alfonso juez de I .a Jnsiancia d(J 
este distrito de Nueya Bcija. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Antonio 
Carpió indio soltero labrador de 36 afios de edad natural 
San Juan de esta provincia vecino de Bayambang FangasinaiJ 
no sabe leer ni escribir hijo de Florentino y de Gregori» 
de la ' Crúz para que por el término de 30 dias coutadoq 
desde lá publicación de este edicto en la Gaceta oficial dt 
Manila se presente en este Juzgado á contestar los casgos qa 
contra el mismo resultan de la causa núm. 5126 sobre hurtoi 
que de no hacerlo asi le oiré y administraré justicia y de lo 
oontrario seguiré sustanciando el juicio en su ausencia y rebeldjjj 
parándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en San Isidro 1.0 de Diciembre de 1896.—Joaquín Mi,j 
ría Becerra.—Por mandado de su Sría., Cecilio Mendoza, Alejo 
Encarnación. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesado ausentetl 
Bruno Anionio y Felipe Manuson para qu: por el término 
30 dias contados desde la publicación de este edicto en 
Gaceta oficial de Manila se presenten en este Juzgado ha «iJ-pJ 
pender de les cargos que contra los mismos resultan de la camr"] 
núm. 6316 por hurto que hacerlo asi le oiré y admini8tr»ijgd 
justicia y de lo contrario sustanciaré la causa por ausencia j m j 
rebeldía, j " ! 

A l mismo tiempo en nombre d« S. M . el Rey (q. D . J! Drl 
exhorto y requiero á todas las antorid«des tanto civiles COM— j 
militares y á los agentes de la policia judicial para que se «irjvl 
van practicar activas díiígencias en busca de dichos procesadaUl 
y caso de ser habidos me los remitan á este juzgado de 
cargo. 

San Isidro, 23 de Diciembre de 1896.—Joaquín M.a BecenijCIj 
—Por mandado de su Sría., Cecilio Mendoza. Alejo Encar.acióJjJf 

[Di 
Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados auseat» 

Jnan (a) Balaning natural y vecino de Tambobo Maní!» Fell^,. 
c íano Mercado y Pablo Policarpio vecinos de Jaén para (^Ci 
por el término de 30 dias contados desde la publicción de ejtf_:| 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presenten en eitj 
Juzgado á responder de los cargos que contra Jos mismos n • 
snlu en la causa núm. 4786 per robo en cuadrilla con mueit Q*] 
y resistencia á la fuerza aimamada que de hacerlo asi li 
oiré y administraré justicia y de lo contrario sustanciaré 1 
causa por ausencia y rebeldía, « t i 

A l mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey (q. D. g •* I 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civiles con 
militares y á los agentes de la policía judicial para que se siryi 
practicar activas diligencias en busca de dichos procesados 
caso de ser habidos me leí remitan á este Juzgado de mí cargo 

San Isidro, 22 de Diciembre de 1896.—Joaquín M.a Becem , 
—Per mandado de su Srla., Gecilio Mendoza, Alejo EncarnaciA • 

Por auto del Sr. Juez de i . a instancia re este distrito 
Nueva Ecija dictada en la causa núm. 6316 por hurto se c; 
voca á los testigos ausentes Baltasar Manabat y Cat'xto Yai 
cuyas circunstancias personales se ignora para que por el 11 
mino de 9 dias se presenten en este Juzgado á prestar decli 
ración en dicha causa bajo apercibimiento que de no hacd 
se le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar, 
í San Isidro. «3 de Diciembre de 1896.—Cecilio Mendoza, Ahjj 
Encarnación.—V.o B.o., Becerra. 

Por providencia dictada en esta fecha por el Sr. Jaez 
i . » instancia de este distrito de Nueva Ecija en la causal' 
mero 5126 por hurto contra Antonio Carpió se convoca 
testigo ausente León Dorado vecino de iSan Jnan de * 
provincia para que per el término de 9 dias contados do , 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial compartí P«j 
ante este juzgado k prestar declaración en dicha causa b ¿ 
apercibimiento que de no hacerlo le pararán los perjuicios« * 
en derecho haya logar J ^ 

San Isidro 14 de Diciembre de 1896.—Cecilio Mendoza, All g. 
Encarnación.—V.o B.o, Becerra. 

Don Manuel Diaz Escribano Capitán Ayudante del Batallón 
Ingenieros de Filipinas y juez instructor del mismo. 

toe la presente requisitoria cito llamo y emplazo al 4 
dado de 6.a compañía de este Batallón de Ingenieros Grtl 
rio de los Santos Santiago natural de Mar láo provincia 
Bolacán hijo de Tomás y áe iViaximina cuyas señas 
pelo negro ojos negros cejas al peio coler moreno nar» 
guiar barba lampiña boca regular su estatura un metro ! 
milímetros para qne en el término de 30 dias contados d< 
la publicación de la presente comparezca en el cuartel 
lugenieros de esta plaza para responder á los cargos qQ( 
resu tan ea el expediente que le instruyo y de no comp* 
cer en el plazo señ-lado será declarado en rebeldía. 
¿¿A la vea en nombie de S. M. el Rey q D. g ) e 
y requiero á tedas las autoridades civiles y militares para ~ 
practiquen activas diligencias para la busca y captura dê  * 
presado soldado y caso de ser habido lo reinitas con 1>J P 
bida seguridad á mi disposición en el cuartel de Inge^ g 
de esta plaza situado en Meisic. . 

Manila á to de Enero de i897.—Manuel Díaz Escribí»* U 

IMP. DI AMIGOS DEL PAÍS.—NUM. 34. 


